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PROYECTO DE INVESTIGACION
Nombre del Grupo: DERECHO COMERCIAL COLOMBIANO Y COMPARADO

	Línea de Investigación: 

Derecho Comercial Internacional

	Nombre del Proyecto: 

Convención de Viena sobre Compraventa Internacional de Mercaderías: Compraventa de Mercaderías - Disposiciones Generales (Arts 25 al 29).

	Investigadores Participantes:
· Investigadora Principal Jeannette Namén Baquero
· Asistente de Investigación Ana María Martínez 

	Tipo de Proyecto:
Investigación Básica. 

	Objetivos:

El proyecto tiene como objetivo analizar las disposiciones generales sobre el contrato de compraventa internacional de mercaderías, contenidas en la Convención frente al ámbito del derecho colombiano haciendo énfasis en las consecuencias jurídicas que puede tener para los actores del comercio internacional.

	Los Resultados de la Investigación estarán orientados a:
Publicación de artículo en la revista E-mercatoria

	Justificación del proyecto (abstract): 

Teniendo en cuenta que Colombia acogió la Convención de Viena sobre compraventa internacional de mercaderías, es necesario continuar haciendo un estudio de este instrumento internacional a la luz de nuestra legislación interna para comprender su utilidad, implicaciones y vicisitudes.

	Agenda de Investigación:

Fecha de Inicio: Febrero de 2004
Fecha de Finalización:  Junio de 2004

Entregas Periódicas:

· No hay


	Descripción de los medios físicos o tecnológicos necesarios para la Investigación:

· Computador con conexión a Internet

· Bibliografía nacional

· Bibliografía internacional

· Disquettes

	Presupuesto necesario para su desarrollo:

Dos millones de pesos $2.000.000 

	Resumen ejecutivo del Proyecto:

· Continuar con el estudio de la Convención con un nuevo grupo de investigadores.

· Publicación sobre las disposiciones generales sobre el contrato de compraventa internacional en la Convención..
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